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¿QUÉ ES EL PRESUPUESTO DE EGRESOS?

El Presupuesto de Egresos es un lineamiento apro-
bado por el Cabildo Municipal que permite ordenar 
y clasificar los gastos que el Ayuntamiento debe re-
alizar durante un año para cumplir con sus funciones. 

Para su elaboración, el PMD es el punto de partida 
porque los recursos deben ser destinados a cumplir 
con los objetivos y metas establecidos en él, de tal 
manera que no se puede destinar presupuesto a lo 
que no se planeó al inicio de la administración. 

Su armado inicia una vez que el Cabildo aprueba el 
Proyecto de Presupuesto de Ingresos, pues ello nos 
permite saber cuál es el monto disponible de recur-
sos con los que cuenta el municipio para trabajar du-
rante un año. 

Para nuestra ciudad, el Presupuesto de Egresos 2016 
se realiza con base en los resultados históricos ob-
tenidos por las dependencias y entidades que con-
forman a la administración municipal en el año 2015; 
surge como una respuesta al escenario nacional en 
el que las administraciones municipales presenta-
ban techos presupuestales armados con base en el 
cumplimiento de tareas y procesos sin evaluación de 
resultados, así como altos niveles de endeudamiento 
y bajos niveles de recaudación. 

En este sentido, el Presupuesto de Egresos 2016 se in-
tegró considerando las líneas de acción del PMD aten-
didas en los años 2014 y 2015, así como las pendien-
tes por atender en lo que resta de la administración; 
lo anterior con estricto apego a la metodología de 
Presupuesto basado en Resultados (PbR) establecida 

por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

El PbR, a partir de su aplicación en el año 2014, 
ha permitido distribuir el gasto público de forma 
eficaz y eficiente, evitando gastos innecesarios o 
duplicidad de funciones.

Lo anterior, nos permitió que en el primer trimestre 
del año 2015, la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, a través de la Unidad de Evaluación del Desem-
peño de la Subsecretaría de Egresos, nos evaluara en 
la implementación de la metodología mencionada, 
en una muestra de 62 municipios y dos delegaciones 
del Distrito Federal. 

El resultado fue publicado por la SHCP en el Portal 
de Transparencia Presupuestaria de su página web, 
mediante el “Documento relativo al cumplimiento de 
las disposiciones contenidas en el párrafo tercero del 
artículo 80 de la Ley General de Contabilidad Guber-
namental” de fecha 30 de abril del 2015, en donde el 
municipio de Puebla, con un cumplimiento del 94.2% 
en la implementación de “PbR-SED”, resultó ser el me-
jor calificado del País. 

Señalando con esto, que Puebla Capital es un mu-
nicipio que cuenta con evidencias que acreditan la 
asignación presupuestal con base en los resultados 
obtenidos por sus dependencias y entidades. 



El resultado fue publicado por la SHCP en el Portal 
de Transparencia Presupuestaria de su página web, 
mediante el “Documento relativo al cumplimiento de 
las disposiciones contenidas en el párrafo tercero del 
artículo 80 de la Ley General de Contabilidad Guber-
namental” de fecha 30 de abril del 2015, en donde el 
municipio de Puebla, con un cumplimiento del 94.2% 
en la implementación de “PbR-SED”, resultó ser el me-
jor calificado del País. 

Señalando con esto, que Puebla Capital es un mu-
nicipio que cuenta con evidencias que acreditan la 
asignación presupuestal con base en los resultados 
obtenidos por sus dependencias y entidades. 

Fuente: Documento “En qué Invertimos Tu  Dinero” Edición 
2016, el cual se puede consultar en el Portal de Transpar-
encia del H. Ayuntamiento de Puebla, en la Sección INFOR-
MACIÓN RELACIONADA
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SECCIÓN 1 - ACCESO INICIAL
1. ¿La ley de ingresos está disponible en la página de internet del congreso local?

La Ley de ingresos 2016 se puede consultar en el siguiente enlace, perteneciente al 
H. Congreso del Estado de Puebla:

www.congresopuebla.gob.mx/index.php?option=com_docman&task=cat_view&gid=469&Itemid=485
Ruta de acceso: Portal del H. Congreso del Estado de Puebla > Paquete Fiscal 2016

http://www.congresopuebla.gob.mx/index.php?option=com_docman&task=cat_view&gid=469&Itemid=485
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2. ¿El presupuesto de egresos está disponible en la página de internet del periódico/ boletín/gaceta 
oficial estatal o gaceta oficial municipal?

IR AL ÍNDICE

VERSIÓN CIUDADANA
DEL PRESUPUESTO

2016

El presupuesto de egresos 2016 se encuentra publicado en la 
Gaceta Municipal de diciembre de 2015, la cual se puede consultar 
a través del siguiente enlace :

www.pueblacapital.gob.mx/transparencia/gaceta-municipal

Ruta de acceso: Portal del H. Ayuntamiento de Puebla > 
Transparencia > Gaceta Municipal > 2015 > Diciembre

http://www.pueblacapital.gob.mx/transparencia/gaceta-municipal


10

SECCIÓN 1 - ACCESO INICIAL
3. ¿El presupuesto de egresos está disponible en la página de internet del gobierno municipal?

En la página del Ayuntamiento se pueden consultar en línea los presupuestos 
de egresos desde 2006 hasta 2016.

www.pueblacapital.gob.mx/viii-informacion-financiera
Ruta de acceso: Portal del H. Ayuntamiento de Puebla > Transparencia > Obligaciones de Transparencia 

> Artículo 11 > VIII. Información Financiera > Normatividad Presupuestal > Presupuesto de egresos 2016

http://www.pueblacapital.gob.mx/viii-informacion-financiera
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4. ¿La ley de ingresos está disponible en la página de internet del gobierno municipal?

VERSIÓN CIUDADANA
DEL PRESUPUESTO

2016

En la página del Ayuntamiento se pueden consultar en línea las Leyes 
de ingresos desde 2006 hasta 2016.

www.pueblacapital.gob.mx/viii-informacion-financiera

Ruta de acceso: Portal del H. Ayuntamiento de Puebla > Transparencia > Obligaciones de Transparencia 
> Artículo 11 > VIII. Información Financiera > Normatividad Presupuestal > Ley de ingresos 2016

IR AL ÍNDICE

http://www.pueblacapital.gob.mx/viii-informacion-financiera
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5. ¿La página de internet del gobierno municipal cuenta con enlace de transparencia en las 
finanzas públicas?

SECCIÓN 1 - ACCESO INICIAL

El enlace que dirige a la sección de transparencia en las finanzas públicas en 
portal del H. Ayuntamiento de Puebla es el siguiente:

www.pueblacapital.gob.mx/viii-informacion-financiera

Ruta de acceso: Portal del H. Ayuntamiento de Puebla > Transparencia > Obligaciones de Transparencia 
> VIII. Información Financiera

http://www.pueblacapital.gob.mx/viii-informacion-financiera
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VERSIÓN CIUDADANA
DEL PRESUPUESTO

2016

5. ¿La página de internet del gobierno municipal cuenta con enlace de transparencia en las finanzas 
públicas? (cont.)

Además, existe un apartado referente a la información fiscal del municipio, 
al cual se puede acceder desde la pestaña de TRANSPARENCIA:
pueblacapital.gob.mx/informacion-complementaria/335-info-fiscal
Ruta de acceso: Portal del H. Ayuntamiento de Puebla > 
Transparencia > Información Fiscal

IR AL ÍNDICE

http://www.pueblacapital.gob.mx/informacion-complementaria/335-info-fiscal
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SECCIÓN 1 - ACCESO INICIAL
5. ¿La página de internet del gobierno municipal cuenta con enlace de transparencia en las finanzas 
públicas? (cont.)

Finalmente, se puede consultar la información relacionada al 
cumplimiento de la normatividad y lineamientos del Consejo Nacional 
de Armonización Contable (CONAC) y del Título V de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental:

pueblacapital.gob.mx/tesoreria-municipal/298-tesoreria-
municipal/3860-normatividad-conac

Ruta de acceso: Portal del H. Ayuntamiento de Puebla > 
Transparencia > Normatividad y Lineamientos CONAC

http://www.pueblacapital.gob.mx/tesoreria-municipal/298-tesoreria-municipal/3860-normatividad-conac
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VERSIÓN CIUDADANA
DEL PRESUPUESTO

2016

6. ¿El presupuesto de egresos en formato ciudadano está disponible en la página de internet del 
gobierno municipal?

En el Marco Normativo Municipal se pueden consultar los presupuestos de egresos desde 2011 
hasta 2016 en formato ciudadano.

www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal
Ruta de acceso: Portal del H. Ayuntamiento de Puebla > Transparencia > Obligaciones de Transparencia 

> I. Marco Normativo Aplicable > Normatividad Municipal > Presupuestos

IR AL ÍNDICE

http://www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal
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SECCIÓN 1 - ACCESO INICIAL
7. ¿La ley de hacienda del municipio o legislación equivalente está disponible en la página de 
internet del gobierno municipal?

En el Marco Normativo Municipal se encuentra el Código Fiscal y Presupuestario para
el Municipio de Puebla:

www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal
Ruta de acceso: Portal del H. Ayuntamiento de Puebla > Transparencia > Obligaciones de 

Transparencia > I. Marco Normativo Aplicable > Normatividad Municipal > Códigos

http://www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal
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VERSIÓN CIUDADANA
DEL PRESUPUESTO

2016

8. ¿El municipio cuenta con gaceta municipal en versión electrónica?

En el portal del Ayuntamiento están publicadas las Gacetas Municipales 
desde febrero de 2014, en diferentes formatos reutilizables para su 

descarga:

pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/gaceta-municipal

IR AL ÍNDICE

http://www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/gaceta-municipal
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SECCIÓN 2 - ASPECTOS GENERALES
9. ¿La ley de ingresos contiene los datos de publicación oficial?

En el Marco Normativo Municipal del portal del H. Ayuntamiento de Puebla se encuentra el decreto 
en el Periódico Oficial por el que se expide la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2016:

www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal
Ruta de acceso: Portal del H. Ayuntamiento de Puebla > Transparencia > Obligaciones de 

Transparencia > I. Marco Normativo Aplicable > Normatividad Municipal > Leyes

http://www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal
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VERSIÓN CIUDADANA
DEL PRESUPUESTO

2016

10. ¿El presupuesto de egresos contiene los datos de publicación oficial?

En el Marco Normativo Municipal del portal del H. Ayuntamiento de Puebla se encuentra el acuerdo en 
el Periódico Oficial por el que se aprueba el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2016:
www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal
Ruta de acceso: Portal del H. Ayuntamiento de Puebla > Transparencia > Obligaciones de 
Transparencia > I. Marco Normativo Aplicable > Normatividad Municipal > Presupuestos

IR AL ÍNDICE

http://www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal
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SECCIÓN 2 - ASPECTOS GENERALES
11. ¿El presupuesto de egresos es legible?

El Presupuesto de Egresos del H. Ayuntamiento de Puebla para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado 
en el portal es completamente legible en forma digital e impresa:

www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal

Ruta de acceso: Portal del H. Ayuntamiento de Puebla > Transparencia > Obligaciones de 
Transparencia > I. Marco Normativo Aplicable > Normatividad Municipal > Presupuestos

http://www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal
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VERSIÓN CIUDADANA
DEL PRESUPUESTO

2016

12. ¿El presupuesto de egresos contiene información en formato de datos abiertos?

Se tiene disponible una versión en datos abiertos del Presupuesto de egresos 2016, la cual se 
puede consultar a través del siguiente enlace:

www.pueblacapital.gob.mx/viii-informacion-financiera

IR AL ÍNDICE

http://www.pueblacapital.gob.mx/viii-informacion-financiera
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SECCIÓN 2 - ASPECTOS GENERALES
13. ¿En la ley de ingresos se desglosa el total de ingresos por concepto de impuestos?

La página 26 de la Ley de Ingresos 2016 contiene esta información, la cual se muestra a continuación
y se representa gráficamente:

Fuente: Ley de Ingresos 2016 del
H. Ayuntamiento de Puebla:

www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-nor-
mativo-aplicable/marco-legal/normativi-

dad-municipal
Ruta de acceso: Portal del H. Ayunta-
miento de Puebla > Transparencia > 

Obligaciones de Transparencia > I. Marco 
Normativo Aplicable > Normatividad 

Municipal > Leyes

http://www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal
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14. ¿En la ley de ingresos se desglosa el total de ingresos por concepto de cuotas y aportaciones de 
seguridad social?

VERSIÓN CIUDADANA
DEL PRESUPUESTO

2016

La página 26 de la Ley de Ingresos 2016 contiene esta información, la cual se muestra a continuación:

Fuente: Ley de Ingresos 2016 del 
H. Ayuntamiento de Puebla:

www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-apli-
cable/marco-legal/normatividad-municipal

Ruta de acceso: Portal del H. Ayuntamiento de 
Puebla > Transparencia > Obligaciones de 

Transparencia > I. Marco Normativo Aplicable > 
Normatividad Municipal > Leyes

IR AL ÍNDICE

http://www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal
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SECCIÓN 2 - ASPECTOS GENERALES
15. ¿En la ley de ingresos se desglosa el total de ingresos por concepto de contribuciones
de mejoras?

La página 26 de la Ley de Ingresos 2016 contiene esta información, la cual se muestra a continuación:

Fuente: Ley de Ingresos 2016 del
H. Ayuntamiento de Puebla:

www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-nor-
mativo-aplicable/marco-legal/normativi-

dad-municipal
Ruta de acceso: Portal del H. Ayunta-
miento de Puebla > Transparencia > 

Obligaciones de Transparencia > I. Marco 
Normativo Aplicable > Normatividad 

Municipal > Leyes

http://www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal
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16. ¿En la ley de ingresos se desglosa el total de ingresos por concepto de derechos?

VERSIÓN CIUDADANA
DEL PRESUPUESTO

2016

La página 26 de la Ley de Ingresos 2016 contiene esta información, la cual se muestra a continuación:

Fuente: Ley de Ingresos 2016 del 
H. Ayuntamiento de Puebla:

www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-
normativo-aplicable/marco-legal/norma-

tividad-municipal
Ruta de acceso: Portal del H. Ayunta-
miento de Puebla > Transparencia > 

Obligaciones de Transparencia > 
I. Marco Normativo Aplicable > Nor-

matividad Municipal > Leyes

IR AL ÍNDICE

http://www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal
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SECCIÓN 2 - ASPECTOS GENERALES
17. ¿En la ley de ingresos se desglosa el total de ingresos por concepto de productos?

La página 26 de la Ley de Ingresos 2016 contiene esta información, la cual se muestra a continuación:

Fuente: Ley de Ingresos 2016 del
H. Ayuntamiento de Puebla:

www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-norma-
tivo-aplicable/marco-legal/normatividad-

municipal
Ruta de acceso: Portal del H. Ayuntamien-
to de Puebla > Transparencia > Obligacio-

nes de Transparencia > I. Marco Norma-
tivo Aplicable > Normatividad Municipal 

> Leyes

http://www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal
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18. ¿En la ley de ingresos se desglosa el total de ingresos por concepto de aprovechamientos?

VERSIÓN CIUDADANA
DEL PRESUPUESTO

2016

La página 26 de la Ley de Ingresos 2016 contiene esta información, la cual se muestra a continuación:

Fuente: Ley de Ingresos 2016 del H. 
Ayuntamiento de Puebla:

www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-
normativo-aplicable/marco-legal/

normatividad-municipal
Ruta de acceso: Portal del H. Ayunta-
miento de Puebla > Transparencia > 

Obligaciones de Transparencia > 
I. Marco Normativo Aplicable > 

Normatividad Municipal > Leyes

IR AL ÍNDICE

http://www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal
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SECCIÓN 2 - ASPECTOS GENERALES
19. ¿En la ley de ingresos se desglosa el total de ingresos por concepto de venta de bienes
y servicios?

La página 26 de la Ley de Ingresos 2016 contiene esta información, la cual se muestra a continuación:

Fuente: Ley de Ingresos 2016 del
H. Ayuntamiento de Puebla:

www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-norma-
tivo-aplicable/marco-legal/normatividad-

municipal
Ruta de acceso: Portal del H. Ayuntamien-
to de Puebla > Transparencia > Obligacio-

nes de Transparencia > I. Marco Norma-
tivo Aplicable > Normatividad Municipal 

> Leyes

http://www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal
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20. ¿En la ley de ingresos se desglosa el total de ingresos por concepto de aportaciones?

VERSIÓN CIUDADANA
DEL PRESUPUESTO

2016

La página 26 de la Ley de Ingresos 2016 contiene esta información, la cual se muestra a continuación:

Fuente: Ley de Ingresos 2016 del H. Ayunta-
miento de Puebla:

www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-norma-
tivo-aplicable/marco-legal/normatividad-

municipal
Ruta de acceso: Portal del H. Ayunta-
miento de Puebla > Transparencia > 

Obligaciones de Transparencia > I. Marco 
Normativo Aplicable > Normatividad 

Municipal > Leyes

IR AL ÍNDICE

http://www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal
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SECCIÓN 2 - ASPECTOS GENERALES
21. ¿En la ley de ingresos se desglosa el total de ingresos por concepto de participaciones?

La página 26 de la Ley de Ingresos 2016 contiene esta información, la cual se muestra a continuación:

Fuente: Ley de Ingresos 2016 del
H. Ayuntamiento de Puebla:

www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-
aplicable/marco-legal/normatividad-municipal
Ruta de acceso: Portal del H. Ayuntamiento 

de Puebla > Transparencia > Obligaciones de 
Transparencia > I. Marco Normativo Aplica-

ble > Normatividad Municipal > Leyes

http://www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal
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22. ¿En la ley de ingresos se desglosa el total de ingresos por concepto de convenios?

VERSIÓN CIUDADANA
DEL PRESUPUESTO

2016

La página 26 de la Ley de Ingresos 2016 contiene esta información, la cual se muestra a continuación:

Fuente: Ley de Ingresos 2016 del H. Ayun-
tamiento de Puebla:

www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-nor-
mativo-aplicable/marco-legal/normativi-

dad-municipal
Ruta de acceso: Portal del H. Ayunta-
miento de Puebla > Transparencia > 

Obligaciones de Transparencia > 
I. Marco Normativo Aplicable > Norma-

tividad Municipal > Leyes

IR AL ÍNDICE

http://www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal
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SECCIÓN 2 - ASPECTOS GENERALES
23. ¿En la ley de ingresos se desglosa el total de ingresos por concepto de transferencias, asig-
naciones, subsidios y otras ayudas?

La página 26 de la Ley de Ingresos 2016 contiene esta información, la cual se muestra a continuación:

Fuente: Ley de Ingresos
2016 del 

H. Ayuntamiento de Puebla:
www.pueblacapital.gob.mx/i-

marco-normativo-aplicable/marco-
legal/normatividad-municipal
Ruta de acceso: Portal del H. 
Ayuntamiento de Puebla > 

Transparencia > Obligaciones de 
Transparencia > I. Marco Norma-

tivo Aplicable > Normatividad 
Municipal > Leyes

http://www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal
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24. ¿En la ley de ingresos se desglosa el total de ingresos derivados de financiamiento?

VERSIÓN CIUDADANA
DEL PRESUPUESTO

2016

La página 26 de la Ley de Ingresos 2016 contiene esta información, la cual se muestra a continuación:

Fuente: Ley de Ingresos 2016 del H. Ayuntamiento de Puebla:
www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal

Ruta de acceso: Portal del H. Ayuntamiento de Puebla > Transparencia > Obligaciones de Transparencia > I. 
Marco Normativo Aplicable > Normatividad Municipal > Leyes

IR AL ÍNDICE

http://www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal
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SECCIÓN 3 - CLASIFICACIONES
25. ¿Contiene la clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, concepto y partida genérica?

La página 55 del Presupuesto de Egresos 2016 contiene esta información, la cual se muestra a continuación:

VERSIÓN CIUDADANA
DEL PRESUPUESTO

2016

IR AL ÍNDICE
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25. ¿Contiene la clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, concepto y partida genérica? 
(cont.)

SECCIÓN 3 - CLASIFICACIONES
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25. ¿Contiene la clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, concepto y partida genérica? 
(cont.)

VERSIÓN CIUDADANA
DEL PRESUPUESTO

2016

IR AL ÍNDICE
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25. ¿Contiene la clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, concepto y partida genérica? 
(cont.)

SECCIÓN 3 - CLASIFICACIONES
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25. ¿Contiene la clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, concepto y partida genérica? 
(cont.)

Fuentes: 1. Presupuesto de Egresos 2016 del H. Ayuntamiento de Puebla:
www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal

Ruta de acceso: Portal del H. Ayuntamiento de Puebla > Transparencia > Obligaciones de Transparencia > 
I. Marco Normativo Aplicable > Normatividad Municipal > Presupuestos

2. Tesorería Municipal.- Norma para armonizar la presentación de la información adicional del proyecto del Presupuesto 
de Egresos de la Normatividad y Lineamientos CONAC:

www.pueblacapital.gob.mx/tesoreria-municipal/298-tesoreria-municipal/3860-normatividad-conac
Ruta de acceso: Portal del H. Ayuntamiento de Puebla > Transparencia > Normatividad y Lineamientos CONAC

VERSIÓN CIUDADANA
DEL PRESUPUESTO

2016

IR AL ÍNDICE

http://www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal
http://www.pueblacapital.gob.mx/tesoreria-municipal/298-tesoreria-municipal/3860-normatividad-conac
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25. ¿Contiene la clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, concepto y partida genérica? 
(cont.)

Fuente: Presupuesto de Egresos 2016 del H. Ayuntamiento de Puebla:
www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal

Ruta de acceso: Portal del H. Ayuntamiento de Puebla > Transparencia > Obligaciones de Transparencia > 
I. Marco Normativo Aplicable > Normatividad Municipal > Presupuestos

SECCIÓN 3 - CLASIFICACIONES

http://www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal
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26. ¿Contiene la clasificación administrativa?

La página 61 del Presupuesto de Egresos 2016 contiene esta información, la cual se muestra a continuación:

Fuentes: 1. Presupuesto de Egresos 2016 del H. Ayuntamiento de Puebla:
www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal

Ruta de acceso: Portal del H. Ayuntamiento de Puebla > Transparencia > Obligaciones de Transparencia > I. Marco 
Normativo Aplicable > Normatividad Municipal > Presupuestos

2. Tesorería Municipal: Clasificación Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 07 de julio del 2011, 
el cual puede ser consultado en el siguiente link:

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5199834&fecha=07/07/2011
Ruta de acceso: Portal del Diario Oficial de la Federación > Consulta Por fecha > 7 de julio de 2011 > SEGUNDA 

SECCIÓN > PODER EJECUTIVO > SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

VERSIÓN CIUDADANA
DEL PRESUPUESTO

2016

IR AL ÍNDICE

http://www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5199834&fecha=07/07/2011
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27. ¿Contiene la clasificación por tipo de gasto?

La página 63 del Presupuesto de Egresos 2016 contiene esta información, la cual se muestra a continuación:

Fuente: Presupuesto de Egresos 2016 del H. Ayuntamiento de Puebla:
www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal

Ruta de acceso: Portal del H. Ayuntamiento de Puebla > Transparencia > Obligaciones de Transparencia > 
I. Marco Normativo Aplicable > Normatividad Municipal > Presupuestos

SECCIÓN 3 - CLASIFICACIONES

http://www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal
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28. ¿Contiene la clasificación económica?

La página 63 del Presupuesto de Egresos 2016 contiene esta información, la cual se muestra a continuación:

Fuentes: 1. Presupuesto de Egresos 2016 del H. Ayuntamiento de Puebla:
www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal

Ruta de acceso: Portal del H. Ayuntamiento de Puebla > Transparencia > Obligaciones de Transparencia > I. Marco 
Normativo Aplicable > Normatividad Municipal > Presupuestos

2. Tesorería Municipal: Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 07 de julio del 2011:

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5199835&fecha=07/07/2011
Ruta de acceso: Portal del Diario Oficial de la Federación > Consulta Por fecha > 7 de julio de 2011 > SEGUNDA 

SECCIÓN > PODER EJECUTIVO > SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

VERSIÓN CIUDADANA
DEL PRESUPUESTO

2016

IR AL ÍNDICE

http://www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5199835&fecha=07/07/2011
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28. ¿Contiene la clasificación económica?

Fuente: Presupuesto de Egresos 2016 del H. Ayuntamiento de Puebla:
www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal

Ruta de acceso: Portal del H. Ayuntamiento de Puebla > Transparencia > Obligaciones de Transparencia > 
I. Marco Normativo Aplicable > Normatividad Municipal > Presupuestos

SECCIÓN 3 - CLASIFICACIONES

http://www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal
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29. ¿Contiene la clasificación programática?
En las páginas 53 y 54 del Presupuesto de Egresos 2016 se encuentra esta información, la cual se 

muestra a continuación:

VERSIÓN CIUDADANA
DEL PRESUPUESTO

2016

IR AL ÍNDICE
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29. ¿Contiene la clasificación programática? (cont.)

Fuentes: 1. Presupuesto de Egresos 2016 del H. Ayuntamiento de Puebla:
www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal

Ruta de acceso: Portal del H. Ayuntamiento de Puebla > Transparencia > Obligaciones de Transparencia > 
I. Marco Normativo Aplicable > Normatividad Municipal > Presupuestos

2. Tesorería Municipal. Lineamiento emitido por la Auditoría Superior del Estado de Puebla. 
www.auditoriapuebla.gob.mx/auditores-externos/lineamientos

Ruta de acceso: Portal de la Auditoría Superior del Estado de Puebla > Auditores Externos > Lineamientos

SECCIÓN 3 - CLASIFICACIONES

http://www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal
http://www.auditoriapuebla.gob.mx/auditores-externos/lineamientos
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29. ¿Contiene la clasificación programática? (cont.)

Fuentes: 1. Presupuesto de Egresos 2016 del H. Ayuntamiento de Puebla:
www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal

Ruta de acceso: Portal del H. Ayuntamiento de Puebla > Transparencia > Obligaciones de Transparencia > 
I. Marco Normativo Aplicable > Normatividad Municipal > Presupuestos

VERSIÓN CIUDADANA
DEL PRESUPUESTO

2016

IR AL ÍNDICE

http://www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal
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30. ¿Contiene la clasificación funcional a nivel de finalidad, función y subfunción?

La página 62 del Presupuesto de Egresos 2016 contiene esta información, la cual se muestra a continuación:

SECCIÓN 3 - CLASIFICACIONES



50

30. ¿Contiene la clasificación funcional a nivel de finalidad, función y subfunción? (cont.)

Fuentes: 1. Presupuesto de Egresos 2016 del H. Ayuntamiento de Puebla:
www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal

Ruta de acceso: Portal del H. Ayuntamiento de Puebla > Transparencia > Obligaciones de Transparencia > 
I. Marco Normativo Aplicable > Normatividad Municipal > Presupuestos

2. Tesorería Municipal. Clasificador por Objeto del Gasto, publicado en el diario oficial de la federación el 09 de Diciembre 
de 2009.- Última reforma del 22 de diciembre de 2014:

www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5376883&fecha=22/12/2014
Ruta de acceso: Portal del Diario Oficial de la Federación > Consulta Por fecha > 22 de diciembre de 2014 > 

TERCERA SECCIÓN > PODER EJECUTIVO > SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO
3. Norma para armonizar la presentación de la información adicional del Proyecto del Presupuesto de Egresos, que se 

puede consultar a través del siguiente link:
www.pueblacapital.gob.mx/tesoreria-municipal/298-tesoreria-municipal/3860-normatividad-conac

Ruta de acceso: Portal del H. Ayuntamiento de Puebla > Transparencia > Normatividad y Lineamientos CONAC

VERSIÓN CIUDADANA
DEL PRESUPUESTO

2016

IR AL ÍNDICE

http://www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5376883&fecha=22/12/2014
http://www.pueblacapital.gob.mx/tesoreria-municipal/298-tesoreria-municipal/3860-normatividad-conac
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31. ¿Contiene la clasificación por fuentes de financiamiento?

La página 46 del Presupuesto de Egresos 2016 contiene esta información, la cual se muestra a continuación:

Fuentes: 1. Presupuesto de Egresos 2016 
del H. Ayuntamiento de Puebla:

www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-nor-
mativo-aplicable/marco-legal/normativi-

dad-municipal
Ruta de acceso: Portal del H. Ayunta-
miento de Puebla > Transparencia > 

Obligaciones de Transparencia > 
I. Marco Normativo Aplicable > Norma-

tividad Municipal > Presupuestos
2. Tesorería Municipal. Lineamiento 

emitido por la Auditoría Superior del 
Estado de Puebla. 

Los lineamientos de la Auditoría Superior 
del Estado de Puebla se pueden consultar 

en el siguiente link:
www.auditoriapuebla.gob.mx/auditores-

externos/lineamientos
Ruta de acceso: Portal de la Auditoría 
Superior del Estado de Puebla > Audi-

tores Externos > Lineamientos

SECCIÓN 4 - PODERES / DEPENDENCIAS / ORGANISMOS

http://www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal
http://www.auditoriapuebla.gob.mx/auditores-externos/lineamientos
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32. ¿Desglosa el presupuesto del Ayuntamiento (cabildo + presidencia)?
33. ¿Desglosa el presupuesto del Ayuntamiento por dependencia?
34. ¿Desglosa el presupuesto de la oficina, dirección u órgano equivalente encargado de la transpar-
encia y acceso a la información pública del municipio?
35. ¿Desglosa el presupuesto de las entidades paraestatales y organismos desconcentrados y/o 
descentralizados?

Fuentes: 1. Presupuesto de Egresos 2016 del H. Ayuntamiento de Puebla:
www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal

Ruta de acceso: Portal del H. Ayuntamiento de Puebla > Transparencia > Obligaciones de Transparencia > 
I. Marco Normativo Aplicable > Normatividad Municipal > Presupuestos

2. Tesorería Municipal. Acuerdo por el que se emite la clasificación programática (Tipología general), publicado en Diario 
Oficial de la Federación de fecha 08 de agosto de 2013. 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5309679&fecha=08/08/2013
Ruta de acceso: Portal del Diario Oficial de la Federación > Consulta Por fecha > 8 de agosto de 2013 > 

PRIMERA SECCIÓN > PODER EJECUTIVO > SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

El Presupuesto de Egresos 2016 en la página 521 contiene la información del presupuesto para cada una de las 
dependencias, entidades y organismos que conforman el H. Ayuntamiento de Puebla, la cual se desglosa 

a continuación:

VERSIÓN CIUDADANA
DEL PRESUPUESTO

2016

IR AL ÍNDICE

http://www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5309679&fecha=08/08/2013
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32. ¿Desglosa el presupuesto del Ayuntamiento (cabildo + presidencia)?

Conforme al Artículo 46 de la Ley Orgánica Municipal, los Ayuntamientos estarán integrados por un 
Presidente Municipal, Regidores y Síndico, que por elección popular directa sean designados de 

acuerdo a la planilla que haya obtenido el mayor número de votos.

Fuentes: 1. Presupuesto de Egresos 2016 del H. Ayuntamiento de Puebla:
www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal

Ruta de acceso: Portal del H. Ayuntamiento de Puebla > Transparencia > Obligaciones de Transparencia > 
I. Marco Normativo Aplicable > Normatividad Municipal > Presupuestos

2. Ley Orgánica Municipal:
www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal

Ruta de acceso: Portal del H. Ayuntamiento de Puebla > Transparencia > Obligaciones de Transparencia > 
I. Marco Normativo Aplicable > Normatividad Municipal > Leyes

SECCIÓN 4 - PODERES / DEPENDENCIAS / ORGANISMOS

http://www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal
http://www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal
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32. ¿Desglosa el presupuesto del Ayuntamiento (cabildo + presidencia)? (cont.)

Fuentes: 1. Presupuesto de Egresos 2016 del H. 
Ayuntamiento de Puebla:

www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-
aplicable/marco-legal/normatividad-municipal

Ruta de acceso: Portal del H. Ayuntamiento de 
Puebla > Transparencia > 

Obligaciones de Transparencia > 
I. Marco Normativo Aplicable > Normatividad 

Municipal > Presupuestos

VERSIÓN CIUDADANA
DEL PRESUPUESTO

2016

IR AL ÍNDICE

http://www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal
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33. ¿Desglosa el presupuesto del Ayuntamiento por dependencia?
SECCIÓN 4 - PODERES / DEPENDENCIAS / ORGANISMOS
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33. ¿Desglosa el presupuesto del Ayuntamiento por dependencia? (cont.)

VERSIÓN CIUDADANA
DEL PRESUPUESTO

2016

IR AL ÍNDICE
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33. ¿Desglosa el presupuesto del Ayuntamiento por dependencia? (cont.)

Fuentes: 1. Presupuesto de Egresos 2016 del H. Ayuntamiento de Puebla:
www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal

Ruta de acceso: Portal del H. Ayuntamiento de Puebla > Transparencia >  Obligaciones de Transparencia > 
I. Marco Normativo Aplicable > Normatividad Municipal > Presupuestos

SECCIÓN 4 - PODERES / DEPENDENCIAS / ORGANISMOS

http://www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal
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34. ¿Desglosa el presupuesto de la oficina, dirección u órgano equivalente encargado de la transpar-
encia y acceso a la información pública del municipio?

Fuentes: 1. Presupuesto de Egresos 2016 del H. Ayuntamiento de Puebla:
www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal

Ruta de acceso: Portal del H. Ayuntamiento de Puebla > Transparencia >  Obligaciones de Transparencia > 
I. Marco Normativo Aplicable > Normatividad Municipal > Presupuestos

VERSIÓN CIUDADANA
DEL PRESUPUESTO

2016

IR AL ÍNDICE

http://www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal
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35. ¿Desglosa el presupuesto de las entidades paraestatales y organismos 
desconcentrados y/o descentralizados?

Fuentes: 1. Presupuesto de Egresos 2016 del H. Ayuntamiento de Puebla:
www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal

Ruta de acceso: Portal del H. Ayuntamiento de Puebla > Transparencia >  Obligaciones de Transparencia > 
I. Marco Normativo Aplicable > Normatividad Municipal > Presupuestos

SECCIÓN 4 - PODERES / DEPENDENCIAS / ORGANISMOS

http://www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal
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35. ¿Desglosa el presupuesto de las entidades paraestatales y organismos desconcentrados y/o 
descentralizados? (cont.)

Fuentes: 1. Presupuesto de Egresos 2016 del H. Ayuntamiento de Puebla:
www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal

Ruta de acceso: Portal del H. Ayuntamiento de Puebla > Transparencia >  Obligaciones de Transparencia > 
I. Marco Normativo Aplicable > Normatividad Municipal > Presupuestos

VERSIÓN CIUDADANA
DEL PRESUPUESTO

2016

IR AL ÍNDICE

http://www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal
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SECCIÓN 5 - TABULADORES / PLAZAS
36. ¿Contiene el número total de plazas de la administración pública municipal?
37. ¿Contiene el tabulador de plazas con desglose entre empleados de confianza, base y honorarios?
38. ¿Contiene el tabulador de salarios de mandos medios y superiores?

Fuentes: 1. Presupuesto de Egresos 2016 del H. Ayuntamiento de Puebla:
www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal

Ruta de acceso: Portal del H. Ayuntamiento de Puebla > Transparencia >  Obligaciones de Transparencia > 
I. Marco Normativo Aplicable > Normatividad Municipal > Presupuestos

El Tabulador de plazas del H. Ayuntamiento de Puebla se encuentra en las páginas 67 y 68 del Presupuesto 
de Egresos 2016, este tabulador contienen la información requerida, la cual se desglosa por pregunta 

a continuación:

36.¿Contiene el número total de plazas de la administración pública municipal?

VERSIÓN CIUDADANA
DEL PRESUPUESTO

2016

IR AL ÍNDICE

http://www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal
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37. ¿Contiene el tabulador de plazas con desglose entre empleados de confianza,
base y honorarios?

SECCIÓN 5 - TABULADORES / PLAZAS
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37. ¿Contiene el tabulador de plazas con desglose entre empleados de confianza, base y
honorarios? (cont.)

Fuente: Presupuesto de Egresos 2016 del H. Ayuntamiento de Puebla:
www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal

Ruta de acceso: Portal del H. Ayuntamiento de Puebla > Transparencia >  Obligaciones de Transparencia > 
I. Marco Normativo Aplicable > Normatividad Municipal > Presupuestos

VERSIÓN CIUDADANA
DEL PRESUPUESTO

2016

IR AL ÍNDICE

http://www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal
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37. ¿Contiene el tabulador de plazas con desglose entre empleados de confianza, 
base y honorarios? (cont.)

Fuente: Presupuesto de Egresos 2016 del H. Ayuntamiento de Puebla:
www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal

Ruta de acceso: Portal del H. Ayuntamiento de Puebla > Transparencia >  Obligaciones de Transparencia > 
I. Marco Normativo Aplicable > Normatividad Municipal > Presupuestos

SECCIÓN 5 - TABULADORES / PLAZAS

http://www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal
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38. ¿Contiene el tabulador de salarios de mandos medios y superiores?

Fuente: Presupuesto de Egresos 2016 del H. Ayuntamiento de Puebla:
www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal

Ruta de acceso: Portal del H. Ayuntamiento de Puebla > Transparencia >  Obligaciones de Transparencia > 
I. Marco Normativo Aplicable > Normatividad Municipal > Presupuestos

VERSIÓN CIUDADANA
DEL PRESUPUESTO

2016

IR AL ÍNDICE

http://www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal
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39. ¿En el tabulador de salarios se distinguen las remuneraciones base de las remuneraciones 
adicionales y/o especiales?
Conforme a la Fracción VIII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a la Frac-

ción VIII del Artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, la remuner-
ación mensual bruta y neta  de manera desglosada, de todos los niveles jerárquicos de los sujetos obligados, en 

las diferentes formas de contratación, es una obligación de Ley la cual está publicada, en el Portal del 
H. Ayuntamiento de Puebla:

http://pueblacapital.gob.mx/images/transparencia/compl/info.fiscal/nomina2016.zip
Ruta de acceso: Portal del H. Ayuntamiento de Puebla > Transparencia > Información Fiscal > 

Costos Operativos > Tabuladores y nomina de servidores públicos > Nómina 2016

Dicha información se encuentra publicada mediante el Formato 8. LGT_Art_70_Fr_VIII conforme a los Lineamientos téc-
nicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas 
en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales:

SECCIÓN 5 - TABULADORES / PLAZAS

http://pueblacapital.gob.mx/images/transparencia/compl/info.fiscal/nomina2016.zip
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39. ¿En el tabulador de salarios se distinguen las remuneraciones base de las remuneraciones 
adicionales y/o especiales? (continuación)

Fuentes: 1. Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública :
www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-federal

Ruta de acceso: Portal del H. Ayuntamiento de Puebla > Transparencia > Obligaciones de Transparencia > 
I. Marco Normativo Aplicable > Normatividad Federal > Leyes

2. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla :
www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-estatal

Ruta de acceso: Portal del H. Ayuntamiento de Puebla > Transparencia > Obligaciones de Transparencia > 
Marco Normativo Aplicable > Normatividad Estatal > Leyes

Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones estableci-
das en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Ruta de acceso: Portal del H. Ayuntamiento de Puebla > Transparencia > Obligaciones de Transparencia > 
I. Marco Normativo Aplicable > Normatividad Federal > Lineamientos

www.pueblacapital.gob.mx/images/transparencia/obl/01marco/fed/Lineamientos_de_Obligaciones_y_Anexos.pdf

VERSIÓN CIUDADANA
DEL PRESUPUESTO

2016

IR AL ÍNDICE

http://www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal
http://www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal
http://www.pueblacapital.gob.mx/images/transparencia/obl/01marco/fed/Lineamientos_de_Obligaciones_y_Anexos.pdf
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SECCIÓN 5 - TABULADORES / PLAZAS
40. ¿Contiene el monto destinado al pago de pensiones?

Fuente: Presupuesto de Egresos 2016 del H. Ayuntamiento de Puebla:
www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal

Ruta de acceso: Portal del H. Ayuntamiento de Puebla > Transparencia >  Obligaciones de Transparencia > 
I. Marco Normativo Aplicable > Normatividad Municipal > Presupuestos

La página 40 del Presupuesto de Egresos 2016 contiene esta información, la cual se cita a continuación:

8.3 MONTO PARA PAGO DE PENSIONES 
Con base en el criterio número 40 del Índice de Información Presupuestal Municipal (IIPM) 2015 del Instituto 
Mexicano para la Competitividad (IMCO), se presenta el pago de pensiones en el ejercicio 2016, por la cantidad 
de $79’216,176.00. 

http://www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal
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41. ¿Desglosa las prestaciones sindicales?
42. ¿Desglosa el monto destinado al pago de prestaciones sindicales?

VERSIÓN CIUDADANA
DEL PRESUPUESTO

2016

IR AL ÍNDICE

En las páginas 70 y 71 del Presupuesto de Egresos 2016 se encuentra esta información:
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Fuentes: 1. Presupuesto de Egresos 2016 del H. Ayuntamiento de Puebla:
www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal

Ruta de acceso: Portal del H. Ayuntamiento de Puebla > Transparencia > Obligaciones de Transparencia > 
I. Marco Normativo Aplicable > Normatividad Municipal > Presupuestos

2. Condiciones Generales de Trabajo para los trabajadores al servicio del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Puebla. Este documento se encuentra publicado en el portal del Ayuntamiento y se puede 

consultar mediante el siguiente link:
www.pueblacapital.gob.mx/images/transparencia/obl/01marco/mun/condi.gral.trabajo16.pdf

Ruta de acceso: Portal del H. Ayuntamiento de Puebla > Transparencia > Obligaciones de Transparencia > 
I. Marco Normativo Aplicable > Normatividad Municipal > Acuerdos, cartas, condiciones, designaciones y reglas 

41. ¿Desglosa las prestaciones sindicales? (cont.)
42. ¿Desglosa el monto destinado al pago de prestaciones sindicales? (cont.)

http://www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal
http://www.pueblacapital.gob.mx/images/transparencia/obl/01marco/mun/condi.gral.trabajo16.pdf
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43. ¿Contiene el tabulador de salarios de la policía?

VERSIÓN CIUDADANA
DEL PRESUPUESTO

2016

IR AL ÍNDICE

El tabulador de salarios del Personal Operativo de Seguridad Pública y Tránsito Municipal se encuentra en la 
página 68 del Presupuesto de Egresos 2016 y se muestra a continuación:

En las páginas 70 y 71 del Presupuesto de Egresos 2016 se encuentra esta información:

Fuente: Presupuesto de Egresos 2016 del H. Ayuntamiento de Puebla:
www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal

Ruta de acceso: Portal del H. Ayuntamiento de Puebla > Transparencia > Obligaciones de Transparencia > 
I. Marco Normativo Aplicable > Normatividad Municipal > Presupuestos

http://www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal
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Fuentes: 1. Presupuesto de Egresos 2016 del H. Ayuntamiento de Puebla:
www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal

Ruta de acceso: Portal del H. Ayuntamiento de Puebla > Transparencia > Obligaciones de Transparencia > 
I. Marco Normativo Aplicable > Normatividad Municipal > Presupuestos

2. Ley de Trabajadores al Servicio del Ayuntamiento:
www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal

Ruta de acceso: Portal del H. Ayuntamiento de Puebla > Transparencia > Obligaciones de Transparencia >
 I. Marco Normativo Aplicable > Normatividad Municipal > Leyes 

44. ¿El tabulador de salarios de la policía distingue entre empleados de confianza y base? 

En la página 40 del Presupuesto de Egresos 2016 se indica que la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal úni-
camente tiene personal de confianza:

8.1 SUELDOS, SALARIOS Y OTRAS PRESTACIONES
[…]Es importante señalar que son fundamento en lo establecido en el Artículo 9 de la Ley de Trabajadores al Servicio del 
Ayuntamiento, la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de Puebla únicamente tiene personal de confianza 
en las plazas de policía, esto en el cumplimiento al criterio 44 del Índice de Información Presupuestal Municipal (IIPM) 2015 
del Instituto Mexicano para la Competitividad (IMCO).  

http://www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal
http://www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal
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45. ¿Contiene el número total de plazas de la policía con cargo al 
presupuesto municipal?

VERSIÓN CIUDADANA
DEL PRESUPUESTO

2016

IR AL ÍNDICE

En las páginas 40 y 41 del Presupuesto de Egresos 2016 se especifica el total de plazas de la policía municipal, así mismo 
se muestra en el tabulador de salarios del Personal Operativo de Seguridad Pública y Tránsito Municipal que se encuentra 
en la página 68 del Presupuesto:

8.5 PLANTILLA DE POLICÍA ESTATAL Y MUNICIPAL 
Por lo que se refiere al criterio número 46 del Índice de Información Presupuestal Municipal (IIPM) 2015 del Instituto Mexi-
cano para la Competitividad (IMCO), el número de elementos de policías para el año 2016 de la Fuerza Pública es de 1,690 
y no se cuenta actualmente con personal comisionado por el gobierno del Estado.  

Fuente: Presupuesto de Egresos 2016 del H. Ayuntamiento de Puebla:
www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal

Ruta de acceso: Portal del H. Ayuntamiento de Puebla > Transparencia > Obligaciones de Transparencia > 
I. Marco Normativo Aplicable > Normatividad Municipal > Presupuestos

http://www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal
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Fuente:  Presupuesto de Egresos 2016 del H. Ayuntamiento de Puebla:
www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal

Ruta de acceso: Portal del H. Ayuntamiento de Puebla > Transparencia > Obligaciones de Transparencia > 
I. Marco Normativo Aplicable > Normatividad Municipal > Presupuestos

46. ¿Distingue la plantilla de policías estatales y municipales?

De la misma forma en las páginas 40 y 41 del Presupuesto de Egresos 2016 se indica que no se cuenta con plan-
tilla de policías estatales:

8.5 PLANTILLA DE POLICÍA ESTATAL Y MUNICIPAL 
Por lo que se refiere al criterio número 46 del Índice de Información Presupuestal Municipal (IIPM) 2015 
del Instituto Mexicano para la Competitividad (IMCO), el número de elementos de policías para el año 
2016 de la Fuerza Pública es de 1,690 y no se cuenta actualmente con personal comisionado 
por el gobierno del Estado.  

http://www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal
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Fuentes: 1. Presupuesto de Egresos 2016 del H. Ayuntamiento de Puebla:
www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal

Ruta de acceso: Portal del H. Ayuntamiento de Puebla > Transparencia > Obligaciones de Transparencia > 
I. Marco Normativo Aplicable > Normatividad Municipal > Presupuestos

2. Plan Municipal de Desarrollo 2014-2018
www.pueblacapital.gob.mx/images/transparencia/obl/vi-planes/plan.mun.desa14.18.pdf

Ruta de acceso: Portal del H. Ayuntamiento de Puebla > Transparencia > Obligaciones de Transparencia > Artículo 
17 > 

VI. Planes Municipales de Desarrollo

3. Decreto que autoriza a los Ayuntamientos del Estado y a sus entidades para que durante las Administraciones 
Municipales 2014-2018, tramiten y contraten ante cualquier Institución de Crédito o Empresa Autorizada por la 

Legislación Federal aplicable:
www.pueblacapital.gob.mx/images/transparencia/obl/01marco/estat/limites.contrat.deuda1418.pdf

Ruta de acceso: Portal del H. Ayuntamiento de Puebla > Transparencia > Obligaciones de Transparencia > 
I. Marco Normativo Aplicable > Normatividad Estatal > Decretos y Acuerdos

47. ¿Desglosa los topes para la contratación de deuda pública?

La página 19 del Presupuesto de Egresos 2016 contiene esta información, la cual se cita a continuación:

4.2 DEUDA PÚBLICA MUNICIPAL 
En el programa 30 del Plan Municipal de Desarrollo de la Administración Municipal se establece el obje-
tivo de “Fortalecer las finanzas públicas municipales sin recurrir al endeudamiento“. Por lo que para el 
ejercicio fiscal 2016, esta Gestión no considera la contratación de nuevos créditos que formen parte de 
Deuda Pública municipal.
Sin embargo, es necesario informar que el 12 de marzo de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Esta-
do de Puebla, el decreto que autoriza a los Ayuntamientos del Estado y a sus entidades para que durante 
las Administraciones Municipales 2014-2018, tramiten y contraten ante cualquier Institución de Crédito o 
Empresa Autorizada por la Legislación Federal aplicable, créditos hasta por $3,000’000,000 (Tres mil mil-
lones de pesos 00/100 M.N.). 

http://www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal
http://www.pueblacapital.gob.mx/images/transparencia/obl/vi-planes/plan.mun.desa14.18.pdf
http://www.pueblacapital.gob.mx/images/transparencia/obl/01marco/estat/limites.contrat.deuda1418.pdf


78

48. ¿Desglosa  los saldos de la deuda pública?

VERSIÓN CIUDADANA
DEL PRESUPUESTO

2016

IR AL ÍNDICE

La página 50 del Presupuesto de Egresos 2016 contiene esta información, la cual se muestra a continuación:

Fuentes: 1. Presupuesto de Egresos 2016 del H. Ayuntamiento de Puebla:
www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal

Ruta de acceso: Portal del H. Ayuntamiento de Puebla > Transparencia > Obligaciones de Transparencia > 
I. Marco Normativo Aplicable > Normatividad Municipal > Presupuestos

2. Tesorería Municipal.- Contratos de Crédito Simple celebrados con Banco Interacciones, S.A. y Scotiabank lnverlat, S.A. y 
el Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos con corte al 30 de noviembre de 2015, este último se puede 

consultar en el siguiente link:
http://www.pueblacapital.gob.mx/images/transparencia/obl/08financiera/15/edos.nov15.zip

Ruta de acceso: Portal del H. Ayuntamiento de Puebla > Transparencia > Obligaciones de Transparencia > VIII. 
Información Financiera > Estados financieros e información presupuestaria > 2015 > Diciembre

49. ¿Desglosa la deuda pública por tipo de garantía o fuente de pago? 
De la misma forma, la tabla de la página 50 del Presupuesto muestra el desglose de la deuda pública 

por tipo de garantía:

http://www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal
http://www.pueblacapital.gob.mx/images/transparencia/obl/08financiera/15/edos.nov15.zip
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Fuente: Presupuesto de Egresos 2016 del H. Ayuntamiento de Puebla:
www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal

Ruta de acceso: Portal del H. Ayuntamiento de Puebla > Transparencia > Obligaciones de Transparencia > 
I. Marco Normativo Aplicable > Normatividad Municipal > Presupuestos

50.¿Contiene el monto asignado en el ejercicio fiscal correspondiente al pago de deuda pública?
51. ¿Desglosa el monto asignado en el ejercicio fiscal correspondiente al pago de deuda pública en 
pago de principal e intereses?

La página 51 del Presupuesto de Egresos 2016 contiene esta información, la cual se muestra a continuación:

http://www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal
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52. ¿Desglosa la deuda pública por decreto aprobatorio o clave que permita su identificación?
53. ¿Desglosa la deuda pública por tipo de obligación o instrumento de contratación (crédito simple, 
emisión bursátil, prestación de servicios, etc.)? 
54. ¿Desglosa la deuda pública por institución bancaria?
55. ¿Desglosa las tasas de contratación de la deuda pública?

VERSIÓN CIUDADANA
DEL PRESUPUESTO

2016

IR AL ÍNDICE

Fuente: Presupuesto de Egresos 2016 del H. Ayuntamiento de Puebla:
www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal

Ruta de acceso: Portal del H. Ayuntamiento de Puebla > Transparencia > Obligaciones de Transparencia > 
I. Marco Normativo Aplicable > Normatividad Municipal > Presupuestos

La tabla mostrada en la página 50 del Presupuesto de Egresos 2016 contiene la información de cada uno de los 
puntos anteriores, esta información se señala individualmente a continuación:

52. ¿Desglosa la deuda pública por decreto aprobatorio o clave que permita su identificación?

http://www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal
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53. ¿Desglosa la deuda pública por tipo de obligación o instrumento de contratación (crédito simple, 
emisión bursátil, prestación de servicios, etc.)? 

54. ¿Desglosa la deuda pública por institución bancaria?

55 ¿Desglosa las tasas de contratación de la deuda pública?
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56. ¿Desglosa el monto asignado en el ejercicio fiscal correspondiente al pago de deuda pública en 
pago por comisiones, gastos, costo por coberturas y/o apoyos financieros?

VERSIÓN CIUDADANA
DEL PRESUPUESTO

2016

IR AL ÍNDICE

Fuentes: 1. Presupuesto de Egresos 2016 del H. Ayuntamiento de Puebla:
www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal

Ruta de acceso: Portal del H. Ayuntamiento de Puebla > Transparencia > Obligaciones de Transparencia > 
I. Marco Normativo Aplicable > Normatividad Municipal > Presupuestos

2. Tesorería Municipal.- Clasificador por Objeto del Gasto, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre 
de 2009 el cual puede ser consultado en el siguiente link:

www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5123934&fecha=09/12/2009
Ruta de acceso: Portal del Diario Oficial de la Federación > Consulta Por fecha > 9 de diciembre de 2009 > 

TERCERA SECCIÓN > PODER EJECUTIVO > SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

La página 51 del Presupuesto de Egresos 2016 contiene esta información, la cual se muestra a continuación:

http://www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5123934&fecha=09/12/2009
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SECCIÓN 6 - OBLIGACIONES FINANCIERAS
56. ¿Desglosa el monto asignado en el ejercicio fiscal correspondiente al pago de deuda pública en 
pago por comisiones, gastos, costo por coberturas y/o apoyos financieros? (cont.)

Fuente: Presupuesto de Egresos 2016 del H. Ayuntamiento de Puebla:
www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal

Ruta de acceso: Portal del H. Ayuntamiento de Puebla > Transparencia > Obligaciones de Transparencia > 
I. Marco Normativo Aplicable > Normatividad Municipal > Presupuestos

http://www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal
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57. ¿Desglosa el plazo de contratación de la deuda pública?

VERSIÓN CIUDADANA
DEL PRESUPUESTO

2016

IR AL ÍNDICE

Fuentes: 1. Presupuesto de Egresos 2016 del H. Ayuntamiento de Puebla:
www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal

Ruta de acceso: Portal del H. Ayuntamiento de Puebla > Transparencia > Obligaciones de Transparencia > 
I. Marco Normativo Aplicable > Normatividad Municipal > Presupuestos

2. Tesorería Municipal.- Contratos de Crédito Simple celebrados con Banco Interacciones, S.A. y Scotiabank lnverlat, S.A. y 
el Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos con corte al 30 de noviembre de 2015, este último se puede 

consultar en el siguiente link:
www.pueblacapital.gob.mx/images/transparencia/obl/08financiera/15/edos.nov15.zip

Ruta de acceso: Portal del H. Ayuntamiento de Puebla > Transparencia > Obligaciones de Transparencia > 
VIII. Información Financiera > ESTADOS FINANCIEROS E INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA > 2015 > Diciembre

La tabla mostrada en la página 50 del Presupuesto de Egresos 2016 contiene esta información la cual 
se indica a continuación:

http://www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal
http://www.pueblacapital.gob.mx/images/transparencia/obl/08financiera/15/edos.nov15.zip
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SECCIÓN 6 - OBLIGACIONES FINANCIERAS
58. ¿Desglosa el monto asignado en el ejercicio fiscal correspondiente al pago de deuda pública en 
pago de adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS)?

En la tabla de la página 60 del Presupuesto de Egresos 2016 se indica que no existen ADEFAS, 
dicha tabla se muestra a continuación:

Fuentes: 1. Presupuesto de Egresos 2016 del H. Ayuntamiento de Puebla:
www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal

Ruta de acceso: Portal del H. Ayuntamiento de Puebla > Transparencia > Obligaciones de Transparencia > I. Marco 
Normativo Aplicable > Normatividad Municipal > Presupuestos

2. Tesorería Municipal.- Norma para armonizar la presentación de la información adicional del 
proyecto  del Presupuesto de Egresos:

www.pueblacapital.gob.mx/tesoreria-municipal/298-tesoreria-municipal/3860-normatividad-conac
Ruta de acceso: Portal del H. Ayuntamiento de Puebla > Transparencia > Normatividad y Lineamientos CONAC > 

Norma para armonizar la presentación de la información adicional del proyecto  del Presupuesto de Egresos

http://www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal
http://www.pueblacapital.gob.mx/tesoreria-municipal/298-tesoreria-municipal/3860-normatividad-conac
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SECCIÓN 7 - RECURSOS FEDERALES
59. ¿Estima y desglosa los fondos que provienen del Ramo 33 (FAISM/FAFM)?
60. ¿Desglosa el destino de los fondos que provienen del Ramo 33 (FAISM/FAFM)?

La tabla de la página 74 del Presupuesto de Egresos 2016 contiene esta información, 
la cual se muestra a continuación:

Fuente: Presupuesto de Egresos 2016 del H. Ayuntamiento de Puebla:
www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal

Ruta de acceso: Portal del H. Ayuntamiento de Puebla > Transparencia > Obligaciones de Transparencia >
I. Marco Normativo Aplicable > Normatividad Municipal > Presupuestos

http://www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal
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SECCIÓN 8 - RUBROS ESPECÍFICOS
61. ¿Desglosa las transferencias a autoridades auxiliares municipales?

En la página 41 del Presupuesto de Egresos 2016 se indica el estado de esta información, la cual se cita 
a continuación:

En cumplimiento  al criterio  número  61   del  Índice de  Información  Presupuestal  Municipal  (IIPM)  2015  
del Instituto Mexicano para la Competitividad  (IMCO) que se refiere a las transferencias a autoridades 
auxiliares municipales, no se tiene contemplados  recursos para las mismas.

Fuente: Presupuesto de Egresos 2016 del H. Ayuntamiento de Puebla:
www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal

Ruta de acceso: Portal del H. Ayuntamiento de Puebla > Transparencia > Obligaciones de Transparencia >
I. Marco Normativo Aplicable > Normatividad Municipal > Presupuestos

http://www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal
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62. ¿Desglosa el gasto en comunicación social?

VERSIÓN CIUDADANA
DEL PRESUPUESTO

2016

IR AL ÍNDICE

Fuente: Presupuesto de Egresos 2016 del H. Ayuntamiento de Puebla:
www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal

Ruta de acceso: Portal del H. Ayuntamiento de Puebla > Transparencia > Obligaciones de Transparencia > 
I. Marco Normativo Aplicable > Normatividad Municipal > Presupuestos

La página 41 del Presupuesto de Egresos 2016 contiene esta información, la cual se cita a continuación:

10. GASTO DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
Por lo que se refiere al cumplimiento del criterio número 62 del Índice de Información Presupuestal Mu-
nicipal (IIPM) 2015 del Instituto Mexicano para la Competitividad (IMCO), relativo al gasto presupuestado 
por concepto de comunicación social la cantidad asciende a 
$ 40’000,000.00 (cuarenta millones de pesos). 

http://www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal
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SECCIÓN 8 - RUBROS ESPECÍFICOS
63. ¿Desglosa los fideicomisos públicos del municipio? 
64. ¿Desglosa los montos destinados a fideicomisos públicos?

La página 44 del Presupuesto de Egresos 2016 contiene esta información, la cual se cita a continuación:

19. FIDEICOMISOS PÚBLICOS Y MONTOS DESTINADOS 
Para los criterios números 63 y 64 del Índice de Información Presupuestal Municipal (IIPM) 2015 del In-
stituto Mexicano para la Competitividad (IMCO), que señalan el desglose los fideicomisos públicos del 
Municipio y los montos destinados a los mismos, se determina que para el año 2016 no se tiene destinado 
recurso público alguno. 

Fuente: Presupuesto de Egresos 2016 del H. Ayuntamiento de Puebla:
www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal

Ruta de acceso: Portal del H. Ayuntamiento de Puebla > Transparencia > Obligaciones de Transparencia >
I. Marco Normativo Aplicable > Normatividad Municipal > Presupuestos

http://www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal
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65. ¿Desglosa los subsidios o ayudas sociales?
66. ¿Desglosa los montos destinados a subsidios o ayudas sociales?

VERSIÓN CIUDADANA
DEL PRESUPUESTO

2016

IR AL ÍNDICE

Fuentes: 1. Presupuesto de Egresos 2016 del H. Ayuntamiento de Puebla:
www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal

Ruta de acceso: Portal del H. Ayuntamiento de Puebla > Transparencia > Obligaciones de Transparencia > 
I. Marco Normativo Aplicable > Normatividad Municipal > Presupuestos

2. Tesorería Municipal.- Norma para armonizar la presentación de la información adicional del proyecto del Presupuesto 
de Egresos, la cual se encuentra en el apartado de Normatividad y Lineamientos CONAC:

www.pueblacapital.gob.mx/tesoreria-municipal/298-tesoreria-municipal/3860-normatividad-conac
Ruta de acceso: Portal del H. Ayuntamiento de Puebla > Transparencia > Normatividad y Lineamientos CONAC

La tabla que se muestra en la página 59 del Presupuesto de Egresos 2016 contiene esta información:

http://www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal
http://www.pueblacapital.gob.mx/tesoreria-municipal/298-tesoreria-municipal/3860-normatividad-conac
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SECCIÓN 8 - RUBROS ESPECÍFICOS
67. ¿Desglosa el tipo de subsidio o ayuda social?

En la misma tabla de la página 59 del Presupuesto de Egresos 2016 se desglosan los conceptos de los 
subsidios y ayudas sociales:

Fuentes: 1. Presupuesto de Egresos 2016 del H. Ayuntamiento de Puebla:
www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal

Ruta de acceso: Portal del H. Ayuntamiento de Puebla > Transparencia > Obligaciones de Transparencia > 
I. Marco Normativo Aplicable > Normatividad Municipal > Presupuestos

2. Tesorería Municipal.- Norma para armonizar la presentación de la información adicional del proyecto del Presupuesto 
de Egresos, la cual se encuentra en el apartado de Normatividad y Lineamientos CONAC:

www.pueblacapital.gob.mx/tesoreria-municipal/298-tesoreria-municipal/3860-normatividad-conac
Ruta de acceso: Portal del H. Ayuntamiento de Puebla > Transparencia > Normatividad y Lineamientos CONAC

http://www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal
http://www.pueblacapital.gob.mx/tesoreria-municipal/298-tesoreria-municipal/3860-normatividad-conac
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68. ¿Desglosa las transferencias para organismos de la sociedad civil?

VERSIÓN CIUDADANA
DEL PRESUPUESTO

2016

IR AL ÍNDICE

Fuente: Presupuesto de Egresos 2016 del H. Ayuntamiento de Puebla:
www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal

Ruta de acceso: Portal del H. Ayuntamiento de Puebla > Transparencia > Obligaciones de Transparencia > 
I. Marco Normativo Aplicable > Normatividad Municipal > Presupuestos

La página 41 del Presupuesto de Egresos 2016 contiene esta información, la cual se cita a continuación:

11. TRANSFERENCIAS PARA ORGANISMOS DE LA SOCIEDAD CIVIL 
En cuanto al criterio número 68 del Índice de Información Presupuesta! Municipal (IIPM) 2015 del Insti-
tuto Mexicano para la Competitividad (IMCO), que se refiere a las transferencias a organismos de la socie-
dad civil, en el presente Presupuesto de Egresos no se tienen previstas transferencias para 
organismos de la sociedad civil, sin embargo los Organismos descentralizados como los Institutos Mu-
nicipales del Deporte, Juventud, Arte y Cultura, etc., así como la Secretaría de Desarrollo Social a través 
de sus programas, acercan recursos a diversos sectores sociales. 

http://www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal
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SECCIÓN 8 - RUBROS ESPECÍFICOS
69. ¿Desglosa los programas con recursos concurrentes por orden de gobierno? 

La página 67 del Presupuesto de Egresos 2016 contiene esta información, la cual se muestra a continuación:

Fuentes: 1. Presupuesto de Egresos 2016 del H. Ayuntamiento de Puebla:
www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal

Ruta de acceso: Portal del H. Ayuntamiento de Puebla > Transparencia > Obligaciones de Transparencia > 
I. Marco Normativo Aplicable > Normatividad Municipal > Presupuestos

2. Tesorería Municipal.- Norma para establecer la estructura de información del formato de programas con recursos fede-
rales por orden de gobierno, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de abril de 2013 el cual puede 

ser consultado en el siguiente link:
www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5294360&fecha=03/04/2013

Ruta de acceso: Portal del Diario Oficial de la Federación > Consulta Por fecha > 3 de abril de 2013 > 
TERCERA SECCIÓN > PODER EJECUTIVO > SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

http://www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5294360&fecha=03/04/2013
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70. ¿Desglosa el gasto en compromisos plurianuales?

VERSIÓN CIUDADANA
DEL PRESUPUESTO

2016

IR AL ÍNDICE

Fuente: Presupuesto de Egresos 2016 del H. Ayuntamiento de Puebla:
www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal

Ruta de acceso: Portal del H. Ayuntamiento de Puebla > Transparencia > Obligaciones de Transparencia > 
I. Marco Normativo Aplicable > Normatividad Municipal > Presupuestos

Las páginas 41, 71 y 72 del Presupuesto de Egresos 2016 contienen esta información, 
la cual se muestra a continuación:

12. COMPROMISOS PLURIANUALES 
Para dar cumplimiento al criterio número 70 del Índice de Información Presupuestal Municipal (IIPM) 
2015 del Instituto Mexicano para la Competitividad (IMCO), relativo al desglose de compromisos pluri-
anuales, éste se incluye en el cuadro 22 del anexo único. 

http://www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal
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SECCIÓN 8 - RUBROS ESPECÍFICOS
71. ¿Desglosa el pago para contratos de asociaciones público privadas?

La página 41 del Presupuesto de Egresos 2016 contiene esta información, la cual se cita a continuación:

15. CONTRATOS DE ASOCIACIONES PÚBLICO PRIVADAS 
Respecto al criterio número 72 del Índice de Información Presupuestal Municipal (IIPM) 2015 del Instituto 
Mexicano para la Competitividad (IMCO), que requiere el Desglose del pago para contratos de asociacio-
nes público privadas; en el ejercicio 2016 el Presupuesto de Egresos no se consideran recursos para la 
contratación de servicios con Asociaciones Público Privadas. 

Fuente: Presupuesto de Egresos 2016 del H. Ayuntamiento de Puebla:
www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal

Ruta de acceso: Portal del H. Ayuntamiento de Puebla > Transparencia > Obligaciones de Transparencia > 
I. Marco Normativo Aplicable > Normatividad Municipal > Presupuestos

http://www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal
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72. ¿Contiene el anexo transversal para la atención de las niñas, niños y adolescentes (UNICEF)?

VERSIÓN CIUDADANA
DEL PRESUPUESTO

2016

IR AL ÍNDICE

Las páginas 41, 72, 73 y 74 del Presupuesto de Egresos 2016 contienen esta información, la 
cual se muestra a continuación:

13. PRESUPUESTO PARA LA ATENCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
En cumplimiento al criterio número 71 del Índice de Información Presupuestal Municipal (IIPM) 2015 del 
Instituto Mexicano para la Competitividad (IMCO), que se refiere al desglose del presupuesto para la aten-
ción de las niñas, niños y adolescentes en programas del municipio o DIF, en este presupuesto se destina 
para el Sistema Municipal DIF la cantidad de $6’066,886.00 (Seis millones sesenta y seis mil ochocientos 
ochenta y seis pesos 00/100 M.N.) para la atención de niños y niñas, el cual se presenta en el cuadro 23 del 
anexo único:
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SECCIÓN 8 - RUBROS ESPECÍFICOS
72. ¿Contiene el anexo transversal para la atención de las niñas, niños y adolescentes (UNICEF)? 
(cont.)

Fuente: Presupuesto de Egresos 2016 del H. Ayuntamiento de Puebla:
www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal

Ruta de acceso: Portal del H. Ayuntamiento de Puebla > Transparencia > Obligaciones de Transparencia > 
I. Marco Normativo Aplicable > Normatividad Municipal > Presupuestos

http://www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal
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SECCIÓN 9 - CRITERIOS
73. ¿Contiene glosario de términos presupuestales?

El glosario de términos presupuestales se encuentra en las páginas 75 y 76 del Presupuesto de Egresos 2016:
www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal

Ruta de acceso: Portal del H. Ayuntamiento de Puebla > Transparencia > Obligaciones de Transparencia > 
I. Marco Normativo Aplicable > Normatividad Municipal > Presupuestos

APARTADO 2 
GLOSARIO DE TÉRMINOS PRESUPUESTALES 

Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS): Conjunto de obligaciones contraídas, devengadas, cont-
abilizadas y autorizadas dentro de las asignaciones presupuestarias que no fueron liquidadas a la terminación o 
cierre del ejercicio fiscal correspondiente. 

Ahorro o economías presupuestarias: La diferencia que resulte entre los recursos del presupuesto modificado 
autorizado y el presupuesto que ejerza la dependencia o entidad en el ejercicio de que se trate, sin afectar el 
cumplimiento de los objetivos de los programas, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Año Fiscal: Período en el cual se produce la ejecución presupuestaria de los ingresos, egresos y el financia-
miento. Corresponde al año calendario, tiene una duración de doce (12) meses e inicia el primero (1) de enero y 
finaliza el treinta y uno (31) de diciembre del mismo año. 

Adecuaciones Presupuestarias: Los traspasos de recursos y movimientos que realizan las dependencias y enti-
dades durante el ejercicio fiscal a las estructuras administrativa y presupuestal; a los calendarios de presupuesto, 
así como las ampliaciones liquidas al presupuesto aprobado y/o modificado autorizado, siempre que permitan 
un mejor cumplimiento de los objetivos de los programas a cargo de las dependencias y entidades. 

http://www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal
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73. ¿Contiene glosario de términos presupuestales? (cont.)

VERSIÓN CIUDADANA
DEL PRESUPUESTO

2016

IR AL ÍNDICE

APARTADO 2 
GLOSARIO DE TÉRMINOS PRESUPUESTALES 

Clasificación Administrativa: Se muestran los gastos de cada una de las unidades administrativas de los entes 
públicos. Se define al administrador o responsable directo de los recursos. 

Clasificación Económica del Gasto: Gasto público de acuerdo a su naturaleza económica, dividiéndola en cor-
riente o de capital; de conformidad con los insumos o factores de producción que adquieran los entes públicos 
para su funcionamiento. 

Clasificación Programática: Conjunto de reportes cuantitativos y cualitativos-que permiten dar seguimiento e 
informan sobre el cumplimiento de las metas físicas y presupuestarias de los indicadores de cada una de las cat-
egorías programáticas autorizadas en el Presupuesto de Egresos, a fin de explicar el destino del gasto y precisar 
la eficacia en el logro de los objetivos establecidos. 

Gasto: Es toda aquella erogación que llevan a cabo los entes económicos para adquirir los medios necesarios en 
la realización de sus actividades de producción de bienes o servicios, ya sean públicos o privados.

Gasto Corriente: Erogación que realiza el sector público y que no tiene como contrapartida la creación de un 
activo, sino que constituye un acto de consumo; esto es, los gastos que se destinan a la contratación de los 
recursos humanos y a la compra de los bienes y servicios necesarios para el desarrollo propio de las funciones 
administrativas.

LA: línea de acción. 
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SECCIÓN 9 - CRITERIOS
73. ¿Contiene glosario de términos presupuestales? (cont.)

APARTADO 2 
GLOSARIO DE TÉRMINOS PRESUPUESTALES 

Presupuesto: Estimación financiera anticipada, generalmente anual, de los egresos e ingresos del Sector Pú-
blico, necesarios para cumplir con las metas de los programas establecidos. Asimismo, constituye el instrumento 
operativo básico que expresa las decisiones en materia de política económica y de planeación. 

Presupuesto Base Resultados (PbR): Conjunto de elementos metodológicos y normativos que permite la orde-
nación sistemática de acciones, y apoya las actividades para fijar objetivos, metas y estrategias, asignar recursos, 
responsabilidades y tiempos de ejecución, así como coordinar acciones y evaluar resultados. 

Programa presupuestario: Es la oferta de solución a un problema específico que aqueja a un sector de la po-
blación, cuyo objetivo se expresa bajo condiciones de una situación deseada. Comprende el conjunto de activi-
dades encaminadas a cumplir con los propósitos expresados en una función, por medio del establecimiento de 
objetivos y metas, a los cuales se asignan recursos -humanos, financieros y tecnológicos - administrados por una 
unidad ejecutora. 
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74. ¿Contiene criterios para realizar incrementos salariales?

VERSIÓN CIUDADANA
DEL PRESUPUESTO

2016

IR AL ÍNDICE

La página 44 del Presupuesto de Egresos 2016 contiene esta información, la cual se cita a continuación:

22. CRITERIOS PARA REALIZAR INCREMENTOS SALARIALES 
En relación con el criterio número 74 del Índice de Información Presupuestal Municipal (IIPM) 2015 del Instituto 
Mexicano para la Competitividad (IMCO), el cual solicita criterios para realizar incrementos salariales. Se establ-
ece que para la generación de nuevos tabuladores de sueldos y salarios se deberán contemplar las reglas 
que establezca la Comisión integrada por personal de la Secretaría de Administración, cuando se present-
en revisiones a las condiciones generales de trabajo y cuando se determinen los porcentajes de incremento para 
funcionarios y empleados de confianza.  

Fuente: Presupuesto de Egresos 2016 del H. Ayuntamiento de Puebla:
www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal

Ruta de acceso: Portal del H. Ayuntamiento de Puebla > Transparencia > Obligaciones de Transparencia > 
I. Marco Normativo Aplicable > Normatividad Municipal > Presupuestos

http://www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal
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SECCIÓN 9 - CRITERIOS
75. ¿Contiene criterios para la reasignación de gasto público?

La página 45 del Presupuesto de Egresos 2016 contiene esta información, la cual se cita a continuación:

SEGUNDO.- Se instruye al Presidente Municipal Constitucional para que a través de la Tesorería Municipal, 
lleve a cabo la reasignación de cualquier recurso excedente que en su caso pueda existir, a las partidas 
destinadas para atender las inversiones públicas productivas, aquellos programas que permitan la incor-
poración al desarrollo social sustentable del Municipio de Puebla, de los asentamientos humanos y para 
la atención de necesidades que permitan la adecuada operación del Ayuntamiento que cumplan con la 
normatividad y condiciones necesarias para tal efecto, en estricto apego a la disponibilidad presupuestal 
y a las reglas que rijan el ejercicio de tales recursos. 

Fuente: Presupuesto de Egresos 2016 del H. Ayuntamiento de Puebla:
www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal

Ruta de acceso: Portal del H. Ayuntamiento de Puebla > Transparencia > Obligaciones de Transparencia > 
I. Marco Normativo Aplicable > Normatividad Municipal > Presupuestos

http://www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal
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76. ¿Contiene criterios para aprobar fideicomisos?
77. ¿Contiene criterios para aprobar subsidios?
79. ¿Contiene criterios para la administración y gasto de ahorros/economías?

VERSIÓN CIUDADANA
DEL PRESUPUESTO

2016

IR AL ÍNDICE

La página 43 del Presupuesto de Egresos 2016 contiene esta información, la cual se cita a continuación:

18. CRITERIOS PARA ADMINISTRAR AHORROS, DETERMINAR SUBSIDIOS O FIDEICOMISOS 
Los criterios 76, 77 y 79 del Índice de Información Presupuestal Municipal (IIPM) 2015 del Instituto Mexi-
cano para la Competitividad (IMCO), que se refieren a la administración y gasto de ahorros/economías, 
para aprobar subsidios y fideicomisos se basarán en la Normatividad Presupuestal para la autorización y 
el Ejercicio del Gasto Público de la Administración Municipal que en su momento se encuentre 
vigente ajustándose a lo siguiente: 

•	 Las Dependencias no podrán utilizar los ahorros o economías y subejercicios presupuestarios salvo que 
cuenten con autorización de la Tesorería Municipal. La autorización se otorgará mediante las adecuacio-
nes presupuestarias previstas en la presente normatividad.

•	 Los recursos remanentes provenientes de ahorros o economías y subejercicios presupuestarios que al 
cierre del ejercicio no se hubieren devengado, deberán concentrarse invariablemente en la Tesorería 
Municipal. 

•	 Las Dependencias por conducto de la Tesorería Municipal, podrán constituir fideicomisos públicos o cel-
ebrar mandatos o contratos análogos para contribuir a la consecución de los programas aprobados e 
impulsar las actividades prioritarias del Gobierno Municipal, en términos de lo dispuesto por el artículo 
292 del Código Fiscal y Presupuestario para el Municipio de Puebla. 
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SECCIÓN 9 - CRITERIOS
76. ¿Contiene criterios para aprobar fideicomisos? (cont.)
77. ¿Contiene criterios para aprobar subsidios? (cont.)
79. ¿Contiene criterios para la administración y gasto de ahorros/economías? (cont.)

•	 La Presidencia Municipal, la Secretaría de Gobernación y la Tesorería Municipal, determinarán de acu-
erdo al Presupuesto de Egresos aprobado, el monto anual del subsidio que se asignará a las Juntas Auxili-
ares y Organismos Auxiliares. 

•	 Los subsidios y otras ayudas deberán sujetarse a criterios de objetividad, equidad, transparencia, selec-
tividad, publicidad y temporalidad, así como a las disposiciones para su ejercicio y evaluación que para 
tal efecto se emitan conforme a lo establecido en el Presupuesto de Egresos. 

•	 Las variaciones a los subsidios que impliquen adecuaciones presupuestarias en el alcance a sus pro-
gramas serán autorizadas por la Tesorería Municipal 

•	 Las Entidades apoyadas presupuestalmente, se sujetarán a lo dispuesto en la presente normatividad en 
lo que concierne al reintegro a la Tesorería Municipal, de los recursos que hayan recibido por concepto 
de subsidios y transferencias no devengados. Dichas entidades deberán efectuar el reintegro conforme 
a las disposiciones generales aplicables. 

•	 La Tesorería Municipal tendrá por autorizados los subsidios, ayudas extraordinarias y donativos en dinero 
con cargo a sus erogaciones previstas y autorizadas en el Presupuesto de Egresos que otorguen las enti-
dades, únicamente cuando cuenten con la aprobación del Órgano de Gobierno y no se podrán otorgar 
a favor de  beneficiarios cuyos principales ingresos provengan del presupuesto, salvo los casos que per-

mitan expresamente las leyes o cuando la Tesorería Municipal lo autorice. 

Fuente: Presupuesto de Egresos 2016 del H. Ayuntamiento de Puebla:
www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal

Ruta de acceso: Portal del H. Ayuntamiento de Puebla > Transparencia > Obligaciones de Transparencia > 
I. Marco Normativo Aplicable > Normatividad Municipal > Presupuestos

http://www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal
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78. ¿Contiene criterios para la administración y gasto de ingresos excedentes?

VERSIÓN CIUDADANA
DEL PRESUPUESTO

2016

IR AL ÍNDICE

La página 44 del Presupuesto de Egresos 2016 contiene esta información, la cual se cita a continuación:

21. CRITERIOS PARA LA ADMINISTRACIÓN Y GASTO DE INGRESO EXCEDENTE 
El criterio número 78 del Índice de Información Presupuesta) Municipal (IIPM) 2015 del Instituto Mexicano para 
la Competitividad (IMCO), que establece la administración y gasto de ingresos excedentes, estará en función de 
los señalado en el Artículo 304 del CÓDIGO FISCAL Y PRESUPUESTARIO PARA EL MUNICIPIO DE PUEBLA: “El Presi-
dente por conducto de la Tesorería, podrá asignar los recursos que se obtengan en exceso de los previstos en el 
Presupuesto de Egresos del Municipio, a los programas que considere convenientes y autorizará los traspasos de 
partidas cuando sea procedente, dándole, en su caso, la participación que corresponda a entidades interesadas”. 

Así mismo el Reglamento de este Código en su Artículo 22 establece la competencia del Tesorero para: “Asignar 
los recursos que se obtengan en exceso de los previstos en el Presupuesto de Egresos del Municipio, a los pro-
gramas que considere convenientes y autorizará los traspasos de Partidas y Capítulos. Tratándose de ingresos 
extraordinarios derivados de empréstitos se estará a lo establecido en el Código Fiscal y Presupuestario para el  
Municipio de Puebla”. 

Adicionalmente, con base en el artículo 9 fracción XLIV del Reglamento Interior de la Tesorería Municipal: “El 
Presidente, a través de la Tesorería y por conducto del Tesorero, podrá asignar los recursos que se obtengan en 
exceso de los previstos en el Presupuesto de Egresos del Municipio, a los programas que considere convenientes 
y autorizará los traspasos de partidas cuando sea procedente, dándole, en su caso, la participación que corre-
sponda a entidades interesadas. 
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SECCIÓN 9 - CRITERIOS
78. ¿Contiene criterios para la administración y gasto de ingresos excedentes? (cont.)

Tratándose de ingresos extraordinarios derivados de empréstitos, el gasto deberá sujetarse a lo  dispuesto por 
este ordenamiento, los parámetros establecidos en el Presupuesto de Egresos y las asignaciones que acuerde el 
Presidente por conducto de la Tesorería. En todo caso la aplicación de esta disposición será informada al  Con-

greso al rendir la cuenta pública”.

Fuentes: 1. Presupuesto de Egresos 2016 del H. Ayuntamiento de Puebla:
www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal

Ruta de acceso: Portal del H. Ayuntamiento de Puebla > Transparencia > Obligaciones de Transparencia > 
I. Marco Normativo Aplicable > Normatividad Municipal > Presupuestos

2. Código Fiscal y Presupuestario para el Municipio de Puebla:
www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal

Ruta de acceso: Portal del H. Ayuntamiento de Puebla > Transparencia > Obligaciones de Transparencia > I. Marco 
Normativo Aplicable > Normatividad Municipal > Códigos

3. Reglamento del Código Fiscal y Presupuestario para el Municipio de Puebla:
www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal

Ruta de acceso: Portal del H. Ayuntamiento de Puebla > Transparencia > Obligaciones de Transparencia > 
I. Marco Normativo Aplicable > Normatividad Municipal > Reglamentos

4. Reglamento Interior de la Tesorería Municipal del H. Ayuntamiento de Puebla:
www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal

Ruta de acceso: Portal del H. Ayuntamiento de Puebla > Transparencia > Obligaciones de Transparencia > 
I. Marco Normativo Aplicable > Normatividad Municipal > Reglamentos

http://www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal
http://www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal
http://www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal
http://www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal
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80. ¿Contiene topes en montos para asignación directa, invitación y licitación pública?

VERSIÓN CIUDADANA
DEL PRESUPUESTO

2016

IR AL ÍNDICE

Las páginas 41, 42 y 43 del Presupuesto de Egresos 2016 contienen esta información, la cual se cita 
a continuación:

16. MONTOS PARA LA ADJUDICACIÓN DE BIENES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y ARRENDAMIENTOS 
En cumplimiento a lo establecido en el criterio número 80 del Índice de Información Presupuestal Municipal 
(IIPM) 2015 del Instituto Mexicano para la Competitividad (IMCO), que determina los topes en montos para 
asignación directa, invitación y licitación pública. 

A continuación se presentan los montos máximos y mínimos de adjudicación que las dependencias y entidades 
del H. Ayuntamiento del Municipio de Puebla, aplicarán para realizar las adjudicaciones de adquisiciones, arren-
damientos y servicios, según corresponda; de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arren-
damientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal. 

•	 Cuando el monto de las adquisiciones, arrendamientos o prestación de servicios sea superior a $1’720,400.00 
(Un millón setecientos veinte mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) y se cuente con disponibilidad presupu-
esta), se deberá adjudicar el pedido o contrato respectivo mediante licitación pública; 

•	 Cuando el monto de las adquisiciones, arrendamientos o prestación de servicios sea superior a $760,000.00 
(Setecientos sesenta mil pesos 00/100 M.N.), y no exceda de $1’720,400.00 (Un millón setecientos veinte mil 
cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) se deberá adjudicar mediante concurso por invitación; 

•	 Cuando el monto de las adquisiciones de bienes, arrendamientos o prestación de servicios sea superior a 
$129,400.00 (Ciento veintinueve mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), y no exceda de $760,000.00 (Se-
tecientos sesenta mil pesos 00/100 M.N.), se asignará por el procedimiento de adjudicación mediante invi-
tación a cuando menos tres personas; 
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SECCIÓN 9 - CRITERIOS
80. ¿Contiene topes en montos para asignación directa, invitación y licitación pública? (cont.)

16. MONTOS PARA LA ADJUDICACIÓN DE BIENES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y ARRENDAMIENTOS 
(cont.)

Tratándose de ingresos extraordinarios derivados de empréstitos, el gasto deberá sujetarse a lo  dispuesto por 
este ordenamiento, los parámetros establecidos en el Presupuesto de Egresos y las asignaciones que acuerde el 
Presidente por conducto de la Tesorería. En todo caso la aplicación de esta disposición será informada al  Con-
greso al rendir la cuenta pública”.

•	 Para el procedimiento de adjudicación, el límite máximo para la adquisición de vehículos será de 
$1’233,000.00 (Un millón doscientos treinta y tres mil pesos 00/100 M.N.); las dependencias y entidades 
únicamente podrán realizarlas a través de la Secretaría de Administración;  

•	 Cuando el monto de las adquisiciones de bienes, arrendamientos o prestación de servicios sea superior a 
$29,000.00 (Veintinueve mil pesos 00/100 M.N.), y no exceda de $129,400.00 (Ciento veintinueve mil cu-
atrocientos pesos 00/100 M.N.), se asignará mediante el procedimiento de invitación a cuando menos tres 
personas, por parte de la Secretaría de Administración; 

 
•	 Las Dependencias y Entidades podrán contratar de manera directa con las personas y/o prestadores de 

servicios, cuando el monto no exceda de $29,000.00 (Veintinueve mil pesos 00/100 M.N.), siempre y cuando 
exista disponibilidad presupuestal. 

•	 Los montos establecidos para las adquisiciones, arrendamientos y prestaciones de servicios deberán con-
siderarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor Agregado.  

Lo anterior con base en el artículo 11 fracción III del Reglamento que establece el límite de responsabilidades de 
la Administración Pública del Municipio de Puebla en la aplicación de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del sector Público Estatal y Municipal que a la letra señala: 
Corresponde a la Tesorería ...fracción III. Proponer a la Comisión de Hacienda del Ayuntamiento en el Pre-
supuesto de Egresos los montos mínimos y máximos de las adjudicaciones directas por invitación y las 

licitaciones públicas previa opinión del Comité. 
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80. ¿Contiene topes en montos para asignación directa, invitación y licitación pública? (cont.)

VERSIÓN CIUDADANA
DEL PRESUPUESTO

2016

IR AL ÍNDICE

17. MONTOS PARA LA ADJUDICACIÓN DE OBRA PÚBLICA 
En cumplimiento a lo establecido en el criterio número 80 del Índice de Información Presupuestal Municipal 
(IIPM) 2015 del Instituto Mexicano para la Competitividad (IMCO), que determina los topes en montos para asig-
nación directa, invitación y licitación pública. 

A continuación se presentan los montos máximos y mínimos de adjudicación para obra pública que las depen-
dencias y entidades del H. Ayuntamiento del Municipio de Puebla contraten, las cuales se sujetarán a los siguien-
tes montos y procedimientos de adjudicación, en términos de lo establecido en la Ley de Obra Pública y Servicios 
Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla: 

•	 Superiores a $1’785,000.00 (Un millón setecientos ochenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), se adjudicarán  por 
licitación pública mediante convocatoria; 

•	
•	 Superiores a $895,000.00 (Ochocientos noventa y cinco mil pesos 00/100 M.N.), pero que no excedan de 

$1’785,000.00 (Un millón setecientos ochenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), se adjudicarán por el proced-
imiento de invitación a un mínimo de cinco personas;

•	
•	 Superiores a $460,000.00 (Cuatrocientos sesenta mil pesos 00/100 M.N.), pero que no excedan de $895,000.00 

(Ochocientos noventa y cinco mil pesos 00/100 M.N.), se adjudicarán mediante el procedimiento de  invit-
ación a un mínimo de tres personas; y 

•	
•	 Hasta $460,000.00 (Cuatrocientos sesenta mil pesos 00/100 M.N.), las obras públicas o los servicios relaciona-

dos con las mismas se realizarán por adjudicación directa. 

Los montos establecidos para contratación de obra pública y servicios relacionados con la misma deberán con-
siderarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor Agregado. 
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SECCIÓN 9 - CRITERIOS
80. ¿Contiene topes en montos para asignación directa, invitación y licitación pública? (cont.)

17. MONTOS PARA LA ADJUDICACIÓN DE OBRA PÚBLICA (cont.) 
Para la aplicación de este precepto y con el fin de determinar en cuál de los rangos establecidos en las fracciones 
anteriores queda comprendida una obra, ésta deberá considerarse individualmente, en el entendido de que, 

en ningún caso, el importe total de una obra podrá ser fraccionado.

Fuentes: 1. Presupuesto de Egresos 2016 del H. Ayuntamiento de Puebla:
www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal

Ruta de acceso: Portal del H. Ayuntamiento de Puebla > Transparencia > Obligaciones de Transparencia > 
I. Marco Normativo Aplicable > Normatividad Municipal > Presupuestos

2. Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal :
www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-estatal

Ruta de acceso: Portal del H. Ayuntamiento de Puebla > Transparencia > Obligaciones de Transparencia > 
I. Marco Normativo Aplicable > Normatividad Estatal > Leyes

3. Reglamento que establece el límite de responsabilidades de la Administración Pública del Municipio de Puebla en la 
aplicación de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del sector Público Estatal y Municipal :

www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal
Ruta de acceso: Portal del H. Ayuntamiento de Puebla > Transparencia > Obligaciones de Transparencia > 

I. Marco Normativo Aplicable > Normatividad Municipal > Reglamentos

4. Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla :
www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-estatal

Ruta de acceso: Portal del H. Ayuntamiento de Puebla > Transparencia > Obligaciones de Transparencia >
 I. Marco Normativo Aplicable > Normatividad Estatal > Leyes

http://www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal
http://www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal
http://www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-estatal
http://www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-estatal



